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Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Generar Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/3824//1991, de 15 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administratívo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid,fecha 11 de diciembre de 1991, en el recurso
número 1.648190-03, interpuesto por don Angel Mora
Domínguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN 423/38235/1992, de 25 defebrero, por la que se 7550
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, fecha 21 de diciembre de 1991, en el recurso
número 2.650/90-03, interpuesto por don José Laplaza
Marzo.

7546

De conformidad ron lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54(1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos eStimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 25 de febrero de I992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llóbet Collado.

Excmo. Sr. General' Jefe del Mando de Personal. Dirección. de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).

ORDEN 413/38141/1991, de 15 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Castilla-La Mancha,fecha 5 de febrero de 1991, en
el recurso número 152/1990, interpuesto por don Pedro
Gómez Morote.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de _la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de·marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
ascenso en reserva transitoria.

ORDEN 423/38237/1992, de 15 de febrero, por la que se 7551
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid,fecha 11 de diciembre de 1991, en el recurso
número 2.649;90-03, interpuesto por don Marcos Luengo
Polo.

7547

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de'27 de diciembre de 1956, y
en -uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54(1982, de 16 de márzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 25 de febrero de I992.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 25 de febrero de I992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/38144//991, de 15 de febrero, por la que se
dispone el cumplimú'nto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi

"cia de Extremadura.fecha 7 de octubre 1991, en e/recurso
número 94811990. interpuesto por don Lorenzo Alcón
Rejarano.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN 413/38238//991, de 15 de febrero, por la que se 7552
dispone el cumplimiento de la sentencia. de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cia de Madrid,fecha J1 de diciembre de 1991, en el recurso
número 2.467190-03, interpuesto por don Manuel López
Manm~. .

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54(1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla ,en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 25 de febrero de I992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

7548

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38245/1992, de 15 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, fecha 26 de octubre de, 1991, en el recurso
número 40011991, interpuesto por don Agustín Aznar
Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora- de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla' en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN 423/38140/1992, de 15 de febrero, por la que se 7553
dispone el cumplimiento de la ·sentencia dé la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribuna/Superior de Justi-
cia de Madrid, fecha 11 de diciembre de 1991, en el recurso
número /.700/90·03. interpuesto por don Martín Pérez
Garcia.

7549

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio dc Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


